
REF.: DESPACHO COMISORIO 
RAD.: 2022-1047 
DTE: JOAO PEDRO EDUARDO BOHÓRQUEZ  
DDO: MARLOM FRANCISCO ROMERO BOHÓRQUEZ  

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022. Al despacho informando que 
se recibió por reparto documentación calificada como residual sin documento estructurado y 
sin una orden clara y expresa emitida por la Cancillería. Lo anterior para su conocimiento,  

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
Bogotá D.C., 2 de febrero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiada la documental allegada, 
evidencia el despacho que la misma presuntamente corresponde a una orden de EXHORTA 
emitida por el Tribunal de Justicia del Estado de Sao Pablo, Brasil.  
 
Así las cosas, conforme la traducción documental allegada, se tiene que, en busca del 
cumplimiento de la sentencia emitida dentro del proceso No. 0001918-49.2019-8-26-0236, 
dicha autoridad exhorta a la Justicia Colombiana para que proceda con la ubicación de 
domicilio residencial o comercial del señor MARLOM ROMERO como se puede observar a 
continuación (documento completo visible a folios 23 y 24 del PDF ‘01Demanda’ del 
expediente digital): 
 

 

 
 
Igualmente, en el documento traducido visible a folio 29 del PDF ‘01Demanda’ del expediente 
digital se encuentra que: 
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Es así como, finalmente en el folio 38 del PDF ‘01Demanda’ del expediente digital, 
encontramos una comunicación de fecha 30 de noviembre de 2022 emitida por la Cancillería 
y dirigida a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá, con asunto/diligencia: solicitud de 
información y ubicación de MARLOM FRANCISCO ROMERO BOHÓRQUEZ, sin ninguna otra 
especificación o aclaración de la actuación que pretende se adelante como se puede observar 
a continuación:  
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Ahora, sentado el contexto de la solicitud, es menester de este despacho remitirse a la norma 
que rige el trámite de las comisiones (artículo 34 del C.G.P.) a saber:  
 
“ARTÍCULO 37. REGLAS GENERALES. La comisión solo podrá conferirse para la práctica 
de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que deban 
surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en 
dicha sede, en cuanto fuere menester. No podrá comisionarse para la práctica de medidas 
cautelares extraprocesales. (…)” 
 
Estudiada la norma en cita, evidencia el despacho que la solicitud elevada no cumple con los 
requisitos establecidos por la norma para la comisión pues no se trata ni de la práctica de una 
prueba, el trámite de una diligencia ni el secuestro o entrega de bienes; en ese sentido, es 
claro que lo que busca el Tribunal de Sao Pablo es obtener la información para ubicar al señor 
Romero Bohórquez, actuación que en todo caso, tampoco es propia de la Rama Jurisdiccional, 
ni competencia de este estrado judicial. 
 
En esa medida, y considerando que no existe trámite por adelantar en los términos del artículo 
37 del C.G.P., se procederá con el archivo de esta actuación.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 
 
  RESUELVE  
PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias por no existir trámite pendiente por adelantar. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, infórmese de la presente decisión a la Cancillería.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                   
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 006 de Fecha 3 de febrero de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#171

